




 
 

Ciudad de México a 09 de octubre de 2024  

CCDMX/PMD/IIIL/118/2024 
 

 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ, 
COORDINADOR DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E. 

 
Al tiempo de enviarle un cordial saludo, me permito hacer de su conocimiento, que, 

con fecha 09 de octubre de 2024, esta presidencia recibió oficio número 
OM/DGAJ/IIIL/00115/2024, signado por el Licenciado Juan Carlos Estrada Torres, 
Director General de Asuntos Jurídicos del Congreso de la Ciudad de México, mediante 
el que informa y comunica lo relativo al acuerdo de fecha 02 de agosto del año en curso, 
dictado por el Juez Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
en el juicio de amparo 1321/2007, notificado a este órgano legislativo el día 08 de agosto 
del presente año, mediante el que se requiere de este Congreso, en términos de los 
artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo abrogada, a que cumpla con la determinación 
judicial ordenada por dicho juzgado federal en el juicio referido.  

Al respecto, está presidencia, turna el presente asunto a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México, para los efectos legales a que 
haya lugar.  
 
Sin otro en particular, le reitero mis más cordiales saludos.  
 

ATENTAMENTE 

 

 

Diputada Martha Soledad Avila Ventura 
Presidenta de la Mesa Directiva del  
Congreso de la Ciudad de México 
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Ciudad de México, a 09 de octubre de 2024  

CCDMX/PMD/IIIL/118/2024 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ,  

COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA. 

P R E S E N T E. 

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, me permito hacer de su conocimiento, que, con fecha 09 

de octubre de 2024, esta presidencia recibió oficio número OM/DGAJ/IIIL/00116/2024, signado 

por el Licenciado Juan Carlos Estrada Torres, Director General de Asuntos Jurídicos del 

Congreso de la Ciudad de México, mediante el que informa y comunica lo relativo a diferentes 

juicios de amparo en los cuales se señala a la autoridad legislativa como autoridad responsable 

en los que se impugna la participación de este Congreso Local en la aprobación del “Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial”, en el cual solicita la 

colaboración a fin de que sea cumplida la determinación tomada por los Juzgados de Distrito en 

los diversos juicios de amparo en que esta autoridad legislativa es parte, por lo cual se sugiere 

se haga de conocimiento de todos los congresistas que conforman esta III Legislatura a efecto 

de que esta responsable no incurra en una omisión al mandato judicial.  

Al respecto, está presidencia, turna el presente asunto a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro en particular, le reitero mis más cordiales saludos. 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 


